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La autorización de este primer tramo es objeto de otro expe
diente que se encuentra en tramitación.

La línea objeto de este expediente se protegerá contra las 
sobretensiones de origen atmosférico, mediante la instalación 
de un cable a tierra de acero recubierto de aluminio, tipo 
Alumoweld 7 número 8 Awg.

La longitud total, aproximada, de este segundo tramo de li
nea, será de unos 20 kilómetros y afecta todo su recorrido 
a la provincia de Barcelona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1976.—El Director general, P. D.. el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Barce
lona.

MINISTERIO DEL AIRE

23187 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en 
grado de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, sobre justiprecio de la finca denominada «Ca'n Pechet», 
propiedad de doña María Bordoy Gayá, y de sus hijas doña 
Francisca, doña Margarita y doña María Font Bordoy, ex
propiada para ampliación del aeropuerto de Palma de Mallorca, 
segunda fase, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de junio 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, en la represen
tación que ostenta de la Administración, contra la sentencia 
pronunciada el veintiuno de diciembre de mil novecientos se
tenta, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, debemos confir
marla y la confirmamos: sin hacer expresa imposición de 
costas en ninguna de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección. Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1978.

FRANCO IRIB ARNEGARA Y 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

23188 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por la Audiencia Territorial de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, entre don José 
Manuel Martín Santana, como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, sobre clasificación 
laboral del interesado, se ha dictado sentencia, con fecha 
25 de septiembre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la excepción procesal opuesta por 
el Abogado del Estado en defensa de la Administración del 
Estado, demandada en litis, debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del presente recurso deducido a nombre de don 
José Manuel Martín Santana por incompetencia de este Tribunal 
para conocer del acto administrativo a que se contrae la litis. 
Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla em sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu'o 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de* 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.

FRANCO IRIBARNEGARAY 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

23189 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que se 
concede un parque de cultivo de almejas en el 
distrito marítimo de Ortigueira a don Vicente Mén
dez Fernández.

limos. Sres.: Vista la petición formulada por don Vicente Mén
dez Fernández para instalar un parque de cultivo de almejas 
en la zona marltimo-terrestre de la ría de Santa Marta de Or
tigueira, lugar de «Los Juncales», d.strito marítimo de Orti
gueira, con una superficie de 7.103 metros cuadrados, con arre
glo a los planos que corren unidos al expediente número 8.774 
de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, otorgando la correspondiente concesión de don Vi
cente Méndez Fernández en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y 
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 7.193 metros cuadrados. Las obras de 
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de noti
ficación al interesado de esta Orden min sterial y deberán que-, 
dar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obli-; 
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá des-: 
tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere 
a uso dist nto de los propios de este tipo de establecimientos 
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará de dejar 
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como de vi-, 
gilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposic.ones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento da 
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación, establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio 
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el abo
no de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

23190 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Hijos de Arturo Simón, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-: 
diente promovido por la firma «Hijos de Arturo Simón, S. A.», 
en solictuid de que le sea prorrogado el período de vigencia
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del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue 
autorizado por Decreto 2566/1966, de 10 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado, del 11 de octubre), ampliado por De
creto 2791/1968, de 31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de noviembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 11 de octubre 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Hijos de Arturo Simón, S. A.», por 
Decreto 2566/1966, y ampliación posterior, para la importación 
de alambre, cinta y barra de latón, resinas y poliestireno, y la 
exportación de interruptores, portalámparas, etc.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23191 ORDEN de 16 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Manufacturas Erica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Manufacturas Erica, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le 
fue autorizado por Decreto 2695/1966, de 6 de octubre («Bole
tín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de 
octubre de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Manufacturas Erica, S. A.», por 
Decreto 2695/1966, para la importación de viscosilla, hilos de 
latón y de zinc, y la exportación de hilo y tejidos de amianto, 
empaquetaduras trenzadas y material de protección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23192 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Eduardo K. L. Earle, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Eduardo K. L. Earle, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le 
fue autorizado por Orden de 11 de octubre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 23 de 
octubre de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Eduardo K. L. Earle, S. A.», 
por Orden de 11 de octubre de 1971, para la importación 
de aluminio en bruto y desperdicios y desechos de aluminio 
y cobre afinado y desperdicios y desechos de cobre y la 
exportación de chapas de aluminio sin alear y barras, perfiles, 
alambres, chapas, planchas, hojas, tiras, etc., de cobre aleado 
y sin alear. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23193 RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se declara la homologación de un 
extintor de incendios para su empleo en buques y 
embarcaciones mercantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de 
don Adolfo Bernal Gallego, propietario de la firma «Productos 
Bernal Gallego», con domicilio social en carretera de Mazarrón, 
kilómetro 1, El Palmar (Murcia), solicitando la homologación 
de un extintor de incendios, portátil, de polvo (carga seca), 
capacidad 12 kilogramos, visto el resultado de las pruebas 
reglamentarias a que ha sido sometido este elemento ante 
la Comisión de la Comandancia de Marina de Cartagena, Com
probándose que se cumplen en el mismo las exigencias estable
cidas en el Convenio Internacional para la Seguridad de la

Vida Humana en el Mar, 1960, y las normas complementarias 
dictadas por la Administración española para la aplicación del 
expresado convenio a los buques y embarcaciones mercantes 
nacionales,

Esta Dirección General de Navegación ha resuelto declarar 
homologado, con el número CI-090, el precitado extintor.

Este extintor es de aplicación en incendios producidos por 
líquidos inflamables y, por consiguiente, en cámaras de má
quinas y de calderas de combustible líquido, así como en 
incendios producidos en instalaciones eléctricas, aunque éstas 
se hallen bajo tensión. Irá pintado en amarillo. Se considera 
equivalente a tres extintores, portátiles, de espuma de 9 litros 
cada uno o a otro de CO2 de 10 kilogramos.

Intitulación: «Exintor Delta-Polvo normal (B. C. E.)».
Asimismo este extintor es de aplicación en incendios produ

cidos en materias sólidas combustibles (maderas, tejidos, papel 
etc.) y, por consiguiente, en los alojamientos. Irá pintado en 
rojo.

Intitulación: «Extintor Delta. Polvo antibrasa (A. B. C. E.)».
Madrid, 19 de octubre de 1976.—El Director general, Luis 

Mayans Jofre.

23194 RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se declara la homologación de 
un extintor de incendios para su empleo en bu
ques y embarcaciones mercantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de don 
Adolfo Bemal Gallego, propietario de la firma «Productos Ber
nal Gallego», con domicilio social en carretera de Mazarrón, 
kilómetro 1, El Palmar (Murcia), solicitando la homologación 
de un extintor de incendios, portátil, de polvo (carga seca), 
capacidad 2,5 kilogramos, visto el resultado de las pruebas 
reglamentarias a que ha sido sometido este elemento ante la 
Comisión de la Comandancia de Marina de Cartagena, compro
bándose que se cumplen en el mismo las exigencias estableci
das en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1960, así como las normas complementarias 
dictadas por la Administración española para la aplicación del 
expresado convenio a los buques y embarcaciones mercantes 
nacionales,

Esta Dirección General de Navegación ha resuelto declarar 
capacidad 2,5 kilogramos, visto el resultado de las pruebas 
homologado, con el número CI-088, el precitado extintor, el 
cual es de aplicación en incendios producidos por líquidos in
flamables y, por consiguiente, en cámaras de máquinas y de 
calderas de combustible líquido, así como en incendios produ
cidos en instalaciones eléctricas, aunque éstas se hallen bajo 
tensión. Irá pintado en amarillo. Es equivalente a un extintor 
portátil de espuma de 5 litros.

La intitulación con que este extintor ha de figurar en el 
mercado nacional es: «Extintor Delta-Polvo normal (B. C. E.)».

Madrid, 19 de octubre de 1976.—El Director general, Luis 
Mayans Jofre.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

23195 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
hace pública la lista de aprobados para ejercer 
como Guías y Guías-Intérpretes de la provincia 
de La Coruña.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de la Coruña, que 
fueron convocados por Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de enero 
de 1976), y de conformidad con a misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de la Coruña a los 
siguientes señores:

Guias

Calvo Casal, José Ramón.
Gil de la Peña, María Benardeta.
Martínez Couso, Juan Angel.
Miguel Pérez, Carlos.
Migue! Pérez. Dolores
Morales Piñeiro, José Luis.
Pousa Esteve. José Ramón.
Rodríguez Blanco, Pilar.
Varela Boado, José.
Villalta Crespo, Luis.


